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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de siete (07) de junio dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00308/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXX XXX XXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Universidad Autónoma del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc89350000]ANTECEDENTES
1. El treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00547/UAEM/IP/2021, en la que solicita:
“Copia digital de los contratos que este Sujeto ha celebrado con Sistemas Corporativos de Seguridad Privada S.A de C.V. desde enero de 2015 hasta la fecha. Indicar cuántos son.” (Sic).

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. El diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Metepec, México a 17 de Enero de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00547/UAEM/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00547/UAEM/IP/2021, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento que con base en la información proporcionada por la Dirección de Protección y Seguridad Universitaria en archivo electrónico adjunto encontrará la información solicitada con la que se cuenta, en versión publica así como el Acuerdo de Clasificación de Información Reservada UAEM/CI/CIR/001/22. Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le agradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx


ATENTAMENTE
M. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS.” (Sic)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· Cédula de evaluación 05472021.docx: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene una “Cedula de Evaluación del Servicio para Usuarios Virtuales con Solicitud de Información Pública” tendiente a evaluar el procedimiento realizado por la Unidad de Transparencia para atender la solicitud de información. 

· Solicitud 547.2021.PDF: Documento electrónico que en ciento diecisiete (117) hojas contiene;

-Contrato de prestación de servicios privados de seguridad y vigilancia suscrito entre la empresa referida en la solicitud de información y la Universidad Autónoma del Estado de México, de fecha dieciocho (18) de diciembre del año dos mil catorce. 

-Contrato de prestación de servicios privados de seguridad y vigilancia suscrito entre la empresa referida en la solicitud de información y la Universidad Autónoma del Estado de México, de fecha diecisiete (17) de diciembre del año dos mil quince. 

- Contrato de prestación de servicios privados de seguridad y vigilancia suscrito entre la empresa referida en la solicitud de información y la Universidad Autónoma del Estado de México, de fecha veintitrés (23) de diciembre del año dos mil dieciséis. 

-Contrato de prestación de servicios privados de seguridad y vigilancia suscrito entre la empresa referida en la solicitud de información y la Universidad Autónoma del Estado de México, de fecha quince (15) de enero del año dos mil dieciocho.

-Contrato de prestación de servicios privados de seguridad y vigilancia suscrito entre la empresa referida en la solicitud de información y la Universidad Autónoma del Estado de México, de fecha veintiuno (21) de enero del año dos mil diecinueve.

-Contrato de prestación de servicios privados de seguridad y vigilancia suscrito entre la empresa referida en la solicitud de información y la Universidad Autónoma del Estado de México, de fecha veintinueve (29) de marzo del año dos mil diecinueve.

-Contrato de prestación de servicios privados de seguridad y vigilancia suscrito entre la empresa referida en la solicitud de información y la Universidad Autónoma del Estado de México, de fecha veintinueve (29) de marzo del año dos mil diecinueve.

- Contrato de prestación de servicios privados de seguridad y vigilancia suscrito entre la empresa referida en la solicitud de información y la Universidad Autónoma del Estado de México, de fecha siete (07) de enero de 2020.

-Contrato de prestación de servicios privados de seguridad y vigilancia suscrito entre la empresa referida en la solicitud de información y la Universidad Autónoma del Estado de México, de fecha uno (01) de marzo de 2020.
-Contrato de prestación de servicios privados de seguridad y vigilancia suscrito entre la empresa referida en la solicitud de información y la Universidad Autónoma del Estado de México, de fecha dieciséis (16) de mayo de 2021.

5. Derivado de la respuesta otorgada, el veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión con número 00308/INFOEM/IP/RR/2022 indicado al rubro y señalando como:

· Acto impugnado: “reserva de información"” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Considero que la información debe ser entregada, ya que es referente a un trámite administrativo como es un contrato de servicios o de adquisición. En este caso no se está solicitando detalles del servicio ni de la estrategia para cumplimentar las medidas de seguridad a brindar. Por lo que considero necesario entregar la versión pública tal como se solicitó al principio, en aras de permitir a la ciudadanía conocer cómo se usan los recursos públicos. Además, no se piden datos personales de nadie, ya que el contrato se celebra entre una empresa y una institución educativa pública, gracias..” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado el diez (10) de febrero de dos mil veintidós; mismo se puso a disposición del particular a través del acuerdo de fecha treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés, no obstante, se describen a continuación. 

· Recurso 308..pdf: Documento electrónico que en diecinueve (19) hojas contiene el “Informe de Justificación” dirigido a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala y suscrito por el Director de Transparencia Universitaria mediante el cual se refiere que: 
“Como se puede observar en el expediente electrónico formado, este sujeto obligado atendió en tiempo y forma fa solicitud, es decir: se entregó toda la información que solicitó la hoy recurrente y con la que cuenta este sujeto obligado en términos del artículo 4 y 12 de la Ley de la materia.

Haciendo total hincapié, este sujeto obligado entrego todos los contratos de apartado de razones o motivos de inconformidad, esto con la finalidad de salvaguardar  la  seguridad  de la  comunidad  universitaria, tal  y  como  ya  se demostró  en líneas anteriores, es menester señalar que este sujeto obligado cumple las disposiciones normativas en materia de transparencia, es decir, actúa en apego a los ordenamientos ¡jurídicos que facultan a este sujeto obligado para ponderar la información que dese ser considerada como reservada.

Ahora bien por cuanto hace a “Además, no se piden datos personales de nadie, ya que el contrato se celebra entre una empresa y una institución educativa pública, gracias (sic), al respecto, este sujeto obligado considera que son ¡juicios de valor mismos que no deben ser considerados por este instituto, pues en nada abonan al derecho de acceso a la información, pues hace opiniones subjetivas que no tienen sustento; aunado a lo anterior, debido a que el derecho de acceso a la información se encuentra reconocido como la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés ¡jurídico.” (Sic)



9. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. 

10. En razón de lo anterior, y previo al estudio del presente asunto, este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

11. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

12. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

13. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

14. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

1. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

1. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

15. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

16. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

17. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

18. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

19. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” 

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”

20. [bookmark: _Toc68804758]Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha seis (06) de junio de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _Toc89350001]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc89350002]PRIMERO. De la competencia.

21. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc89350003]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
I. [bookmark: _Toc113462271]De la interposición del recurso. 

22. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del dieciocho (18)  al ocho (08) de febrero  de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley.
[bookmark: _Toc89170794][bookmark: _Toc89335547][bookmark: _Toc89964362][bookmark: _Toc98350361][bookmark: _Toc99564200][bookmark: _Toc99564863][bookmark: _Toc100062588][bookmark: _Toc113462272]II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso.

23. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc110470209][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
24. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

25. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a información relacionada con diversos contratos suscritos por una empresa de seguridad con la Universidad Autónoma del Estado de México , requerimiento al que se respondió por parte de la Dirección de Transparencia Universitaria remitiendo los contratos solicitados en versión pública, no obstante lo anterior,  la parte recurrente se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la clasificación de la información solicitada, y la falta de fundamentación de la respuesta. 

26. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que la limitación en la generación y publicación de la información se encuentra sujeta a un claro régimen de excepciones mismo que deberá estar definido.

27. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracción VI[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
II. La clasificación de la información;	
(…)


] 

[bookmark: _Toc89350007][bookmark: _Toc68804767]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

1. [bookmark: _Toc110433658]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

28. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

29. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

30. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


31. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

1. [bookmark: _Toc88745697]De la solicitud de información y la respuesta otorgada. 

32. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

33. [bookmark: _Toc84264165]Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que el particular requirió al Universidad Autónoma del Estado de México acceder a información relacionada con los contratos suscritos con una empresa de seguridad, así, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:6], procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO y las manifestaciones realizadas por el SOLICTANTE a efecto de determinar si la información remitida se encuentra apegada a lo que establece la Ley en materia de transparencia.  [6:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 


1. [bookmark: _Toc88745698]De los motivos de inconformidad aducidos por la parte recurrente y la naturaleza de la información solicitada. 

34. Señalado lo anterior, y a efecto de delimitar la controversia del presente asunto es pertinente mencionar que la respuesta que se otorga al requerimiento es parcialmente consentida por cuanto hace a la cantidad y la temporalidad de los contratos remitidos por lo que debe entenderse como consentida por el RECURRENTE. 

35. Ello es así, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. “Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

36. Luego entonces, las condiciones de la respuesta sobre las que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del particular ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. “Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

37. Ahora bien, en relación a la clasificación de la información, este Instituto de Transparencia, procederá a verificar si la información remitida por el SUJETO OBLIGADO atiende los requerimientos realizados por el particular, lo anterior, por haber sido materia de la Litis del presente asunto de conformidad con los motivos de inconformidad expresados por el recurrente, así, es pertinente recordar dicho requerimiento, el cual, consiste en lo siguiente: 

· Contratos celebrados con la empresa Sistemas Corporativos de Seguridad Privada S.A de C.V. desde el uno (01) de enero de dos mil quince hasta el treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno. 

38. En tal contexto, y previo al estudio de las actuaciones realizadas por las partes y la naturaleza de la información solicitada, resulta necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO realiza entrega de la información, de lo que se deduce que, derivado de sus facultades y atribuciones, la genera posee o administra.

39. No obstante, por cuanto hace a la naturaleza de la información solicitada, es necesario señalar que, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

40. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

41. Establecido lo anterior el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

42. Además, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)
V. Los órganos autónomos;
(…)”
        (Énfasis añadido) 

43. Al tenor de lo anterior, es oportuno establecer que la fracción XXXII del diverso artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, establece que resulta información accesible, de forma continua,  la información relativa a los procesos de contratación, así como cualquier información que sea de utilidad o se considere relevante, como a continuación se observa: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)

XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

 (…)

LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público.

(…)

(Énfasis añadido) 

44. Demostrada la procedencia del acceso en términos de la Ley de Transparencia Estatal, resulta necesario traer a contexto el Reglamento de la Administración Universitaria de la Universidad Autónoma del Estado de México, mismo que establece que la Secretaría de la Rectoría tiene como atribución el establecimiento de  los programas y mecanismos de protección civil y de seguridad institucional, como a continuación se observa:  

“Artículo 27. La Secretaría de Rectoría tendrá las siguientes atribuciones y funciones:

(…)

VII. Establecer los programas y mecanismos de protección civil y de seguridad institucional a fin de proteger la integridad física de la comunidad universitaria y salvaguardar el patrimonio universitario;
(…)

45. En seguimiento, el artículo 28[footnoteRef:7] en relación con el diverso 29 fracción V de la normatividad en comento señalan que corresponde a la Dirección de Protección Universitaria promover entre la comunidad universitaria una cultura en materia de seguridad institucional, como a continuación se observa: [7:  Artículo 28. La Secretaría de Rectoría, para el cumplimiento de su objetivo, se integrará con las siguientes Direcciones de Área:
(…)
V. Dirección de Protección Universitaria
(…)

Artículo 29. Las Direcciones de Área que integran la Secretaría de Rectoría tendrán los siguientes objetivos:
(…)
V. La Dirección de Protección Universitaria: promover entre la comunidad universitaria una cultura en materia de protección civil, seguridad institucional y protección al medio ambiente.
(…)] 


“V. La Dirección de Protección Universitaria: promover entre la comunidad universitaria una cultura en materia de protección civil, seguridad institucional y protección al medio ambiente.” 

46. En tal contexto, la Secretaría de General por conducto de la Dirección de Protección Universitaria o solicitar la contratación de servicios de seguridad por conducto de la Secretaría de Administración por conducto de la Dirección de Recursos Materiales, en términos de lo que Dispone el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma del Estado de México , como a continuación se observa: 

“Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, gasto, ejecución y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes y la contratación de servicios que realice la Universidad Autónoma del Estado de México, esto en apego a lo dispuesto en la normatividad federal, estatal y en correspondencia a la aplicación del recurso de que se trate. 

Artículo 1 Bis. El presente reglamento tiene como finalidad asegurar a la UAEM las mejores condiciones relativas al precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en las adquisiciones y arrendamientos de bienes y la contratación de servicios que realice la UAEM, todo ello en un marco de legalidad y transparencia.

 Artículo 2. Corresponde a la Secretaría de Administración de la Universidad Autónoma del Estado de México, por conducto de la Dirección de Recursos Materiales, hacer las adquisiciones y arrendamientos de bienes y contratación de servicios, en términos de este Reglamento y demás disposiciones aplicables.” (Sic)

47. En ese contexto, podemos determinar la capacidad que tiene el ente recurrido para contratar servicios de seguridad privada para garantizar la seguridad institucional, advertido lo anterior y toda vez que incluso el SUJETO OBLIGADO asume contar con la información solicitada, es necesario analizar las cuestiones de procedencia de la clasificación de la información. 

IV. De la clasificación de la información solicitada. 
48. El artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, las bases y principios del derecho de acceso a la información, entre las cuales se encuentra, en primer lugar, el que toda la información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. Lo que también se establece en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

49. Al tenor de lo anterior, y previo a las consideraciones especiales de clasificación de la información reservada, es necesario precisar que el Sujeto Obligado, a través de su respuesta, refirió que no era posible entregar la versión íntegra de los documentos  base de datos solicitada en razón de que la información se encontraba bajo los supuestos de clasificación contenidos en la fracción IV del artículo 140 de la Ley Estatal de Transparencia, a través de un acuerdo remitido conjuntamente con la información solicitada, que cumple parcialmente con las formalidades establecidas por la Ley de conformidad  con lo siguiente: 

	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud
	Sí
	[image: ]  

	Referencia de la información solicitada
	Sí
	 [image: ]


	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	Sí 
No se refieren los lineamientos
	[image: ]

[image: ]


	Fundamento y Motivación Legal
	Sí
	[image: ]


	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	Sí
	
[image: ]

	Prueba de Daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	No
No se desarrolla ejercicio argumentativo sobre el riesgo real, demostrable e identificable. 
	[image: ]


	Temporalidad de la Reserva de la información
	Sí
	[image: ]


	Autoridades competentes.
	Sí
	
[image: ]





50.   De lo anterior podemos determinar que resulta imposible para este Órgano Garante avalar el contenido del Acuerdo de Clasificación número UAEM/CI/CIR/011, en lo referente al ejercicio de valoración argumentativa consistente en el riesgo real, demostrable e identificable, así , se estima necesario precisar que el artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la clasificación es el proceso mediante el cual el SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad contenidos en los artículos 140 o 143 de la Ley de mérito.

51. Así, por cuanto hace a la reserva de la información, el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

“I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”

52. Así las cosas, como he señalado en párrafos previos, el SUJETO OBLIGADO señaló, a través del Acuerdo de Acuerdo de Clasificación que la exposición de la información solicitada puede poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de un apersona, no obstante y además de que no existe ejercicio argumentativo al respecto   resulta elemental referir que las causales de reserva contenidas en nuestra Ley Estatal armonizan las causales de reserva establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, específicamente en su artículo 113, dentro de las que se encuentran las siguientes:

“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
 (…)
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;
(…)

53. En ese contexto, el Lineamiento Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de la Versiones Públicas, establece que éstos tienen por objeto, tanto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas. Asimismo, se establece que el cuerpo normativo de referencia será de observancia obligatoria para todos los Sujetos Obligados, los cuales considerarán a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, de las entidades federativas y municipal[footnoteRef:8], como constituir una directriz para realizar un ejercicio argumentativo al respecto.  [8:  Lineamiento Segundo, fracción XVI, Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de la Versiones Públicas] 


54. Así, y  toda vez que la causal de reserva que se propone encuadra en la fracción V, del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es necesario apuntar que el lineamiento vigésimo tercero de los lineamientos en cita, señala que, para encuadrar la procedencia de dicha causal es necesario demostrar un vínculo  entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, como se observa a continuación:
“Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.”

(Énfasis añadido) 

55. Dicho lo anterior,   y  derivado del análisis de la información que se remite y que se pretende clasificar mediante el acuerdo UAEM/CI/CIR/001/2022, este resolutor,  no advierte, por un lado, que el SUJETO OBLIGADO haya atendido la totalidad de los requisitos de forma, y , por el otro que exista procedencia de algún criterio de fondo para demostrar que, en el caso específico exista  riesgo de modo,   identificado como el  vínculo que pueda determinar relación o nexo entre la persona y la información que se expone y pretende reservar, esto es que, exista en los contratos que se solicitan; nombre, seudónimo o elemento identificativo material o factico de las personas que pudieran desarrollar funciones de seguridad institucional, y que por ende se comprometa su integridad física, así como como la forma en que el particular pudiera emplear la información para causar un daño, pues dentro del apartado del referido acuerdo, únicamente se limitó a manifestar lo siguiente:

“La entrega de la información generaría un riesgo real, demostrable e identificable, ya que cualquier persona podría conocer el número de elementos de seguridad asignados, horarios, incluso percepciones económicas, pero no solo eso sino también implica dar a conocer el tipo de equipamiento, si se encuentran armados y el tipo de armas. 

 Daño presente: se considera que se actualizan en atención a que la divulgación de dicha información pone en riesgo la vida, la seguridad y la integridad física de las personas. 
Daño probable: se considera que se actualiza dado que al darse a conocer la información solicitada se estaría atentado contra la seguridad pública de los integrantes de la comunidad universitaria y de los que no lo son también.

Daño específico: se considera que se actualiza dicho daño en atención a que la documentación solicitada contiene datos como el número de elementos de seguridad con los que cuenta la institución, los horarios, fechas, ubicación, entre otros, que de darse a conocer ponen en riesgo a la comunidad universitaria de esta Máxima Casa de Estudios así como el patrimonio de la misma.

(…)”  (Sic)


56. De lo anterior se colige que el SUJETO OBLIGADO jamás intentó justificar la reserva de la información con base en las referidas fracciones IV del artículo 140 de la Ley Estatal, o V del artículo 113 de la Ley General, pues grosso modo únicamente se limitó a referir que la publicidad de los contratos podrían causar un riesgo para la vida de las personas que realizan actividades de seguridad, no obstante lo anterior, y bajo una óptica de trasparencia y rendición de cuentas, este Órgano Garante no advierte que el acceso a la información propicie fortuitamente que las personas que se encuentran realizando funciones de seguridad institucional, pierdan la vida por la publicación actualizando la procedencia de las fracciones I, IV o X  del artículo 140 de la Ley de la materia. Reiterando, que, el SUJETO OBLIGADO no demostró cómo es que la información comprometía la seguridad institucional o ponía en riesgo la vida del personal encargado para garantizarla, por lo que si de los contratos que se ordena hacer entrega, se advierte algún dato que pueda dar cuenta del estado de fuerza para garantizar la seguridad institucional, como lo podría ser de manera enunciativa, más no limitativa el armamento con el que cuentan los elementos, se deberá proceder a su reserva. 

57. Ahora bien, en relación al dato consistente en el monto erogado por concepto de las contrataciones, dicha información propicia la rendición de cuentas y una opinión informada por parte de la sociedad respecto de la seguridad institucional y el manejo de recursos públicos por parte de la Universidad Autónoma del Estado de México. En ese contexto,  resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho fundamental reconocido a todas las personas mismo que se desarrolla en las siguientes vertientes: 

· Impone al Estado la obligación de protegerlo. Esto es, es suficiente con que una persona realice una solicitud de información para que la autoridad la atienda y entregue lo solicitado, salvo excepciones limitadas.

· Impone la obligación a todos los organismos de transparentar sus acciones como una forma cotidiana de actuar; de garantizar el acceso a la información pública a través de tener disponible en cualquier momento la información sin necesidad de que medie una solicitud del particular. 

· Otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la ley. 

· Este derecho se rige por el principio de máxima publicidad, es decir, la información que generan, administren o posean los organismos públicos son documentos de acceso a cualquier persona y para su restricción debe existir un bien jurídico mayor que proteger. 


·  Impone el derecho de una persona de buscar, recibir y difundir información en poder del gobierno u administraciones públicas.

58. Apuntado lo anterior, si bien la transparencia es un principio jurídico que se concreta especialmente en el derecho fundamental de acceder a la información pública, la rendición de cuentas supone la capacidad de las instituciones para hacer responsable a las autoridades de sus actos y decisiones, a este efecto, el libro Transparencia y rendición de cuentas compilado por José Sosa según la cita que hace Luis Carlos Ugalde en su libro “La rendición de cuentas y democracia: el caso de México, 2002” la rendición de cuentas significa: “la obligación de todos los servidores públicos de dar cuentas, explicar y justificar sus actos al público, que es el último depositario de la soberanía de una democracia” [footnoteRef:9] [9:  4 Delmer D. Dunn, “Mixing Elected and Nonelected Officialsin Democratic Policy Making: Fundamentals of Accountability and Representation, Cambridge University Press, 1999, p298”] 

59. Así, el principio de la rendición de cuentas y la transparencia encuentran un objetivo en común al establecer que toda la información relacionada con las erogaciones para cubrir la disposición de bienes o servicios es de interés público, situación que en presente caso no se advierte ya que se suprimió el monto erogado por concepto de pago de servicios seguridad, en los contratos requeridos como a continuación se observa: 

[image: ]


60. Dicho acto, además, no se encuentra acorde con lo que disponen los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones de transparencia[footnoteRef:10] al no publicarse los montos a pagar por concepto del servicio del servicio prestado, de conformidad con lo siguiente:  [10:  Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia https://www.transparencia.ipn.mx/Apoyo/SIPOT/LTG_DOF28122020.pdf] 


[image: ]
61. En razón de las consideraciones señaladas es que se estima oportuna la entrega en versión pública de los contratos remitidos en calidad de respuesta, por no encontrarse elementos que justifiquen su reserva y favorecer la rendición de cuentas pública. 

[bookmark: _Toc74188153][bookmark: _Toc83301642]QUINTO.  De la versión pública y clasificación de la información.

62. Por otro lado, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales o reservados  susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

63. Es de señalar que, por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:11], 135[footnoteRef:12] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [11:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.]  [12:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


[bookmark: _Toc500756709][bookmark: _Toc536691777][bookmark: _Toc80889844][bookmark: _Toc81384827]I. De la clasificación de la información.

64. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:13] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:14] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [13:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [14:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


65. El grave problema que enfrentamos todos los días al resolver los recursos de revisión que se presentan, consiste en que a pesar de que han pasado más de dos años desde la entrada en vigor de la Ley General, y poco más de un año de la entrada en vigor de Ley Estatal, y de que dichos ordenamientos señalan los pasos, requisitos y formalidades que deben de cumplirse, en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

66. Por esa razón, es que en esta ocasión se presenta un apretado resumen de las formalidades, elementos y procedimientos que debe considerar el SUJETO OBLIGADO para emitir este tipo de acuerdos y que el Órgano Garante debe verificar que se cumplan.
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67. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

68. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

69. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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70. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

71. Mientras que los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

72. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

73. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:15] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [15:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 

74. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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75. En todos aquellos casos en los que se pretende adoptar una clasificación de la información como reservada, hay que considerar lo señalado por los artículos 5, 140 y 142 de la Ley Estatal y 5, 113 fracción III y 115 de la Ley General, que establecen qué no puede clasificarse como información reservada:

“I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente;
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones;
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”

76. En ese tenor, si la información solicitada encuadra en cualquiera de los supuestos señalados con anterioridad, no será procedente la clasificación de la información bajo ninguna circunstancia; dicho de otro modo, no aplica la excepción a la regla general, derivado que este tipo de casos, deberá de ser del escrutinio público, lo cual ayudará a tener un país informado, que posibilita la población cuestione, indague y verifique los actos de autoridad.
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77. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas (en adelante los Lineamientos Generales), cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

78. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

79. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc485631705][bookmark: _Toc500756715][bookmark: _Toc536691783][bookmark: _Toc80889850][bookmark: _Toc81260561][bookmark: _Toc81384833]b) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

80. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105, segundo párrafo, de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

81. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es, determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

82. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”.[footnoteRef:16] [16:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 

83. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos[footnoteRef:17]: [17:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

84. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

85. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

86. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

87. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:18] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida,  ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [18:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


88. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.
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89. Más aún, los artículos 128, segundo párrafo, y 103, segundo párrafo, de las Leyes Estatal y General, respectivamente, señalan que en el caso de la información reservada, se deben de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, no uno autorreferencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.

[bookmark: _Toc485631709][bookmark: _Toc500756719][bookmark: _Toc536691787][bookmark: _Toc80889854][bookmark: _Toc81260564][bookmark: _Toc81384836]b) La clasificación de la información reservada debe ser de manera temporal.

90. La información que ha sido clasificada como reservada, tiene la cualidad de que esta debe ser de carácter temporal, es decir, no debe perpetuarse o petrificarse su clasificación y que esto traiga como consecuencia el no acceso a la misma y por tanto pierda en definitiva su calidad de pública.

91. La temporalidad de la clasificación de la información se encuentra señalada en el artículo 125 de la Ley Estatal y en el 101 de la Ley General, artículos que contemplan que dicha información podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

92. Ahora bien, los titulares de las áreas tienen la alta responsabilidad de determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

93. De manera excepcional los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

94. Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un Sujeto Obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

[bookmark: _Toc485631710][bookmark: _Toc500756720][bookmark: _Toc536691788][bookmark: _Toc80889855][bookmark: _Toc81260565][bookmark: _Toc81384837]Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

95. Lo artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

“I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos.”

96. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

97. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta procede, fundando y motivando la clasificación.

98. Los elementos que brevemente se han señalado son todos los que deben de integrar el proceso de clasificación total o parcial de la información para, especialmente, responder a las solicitudes de acceso a la información pública. La falta de cualquiera de ellos puede provocar que el acto que limita o restringe el derecho de acceso a la información sea considerada infundado y se proceda a ordenar la desclasificación de la información por el incumplimiento de las formalidades, es decir, por vicios de legalidad o a la reposición del acto.  Para tratar de ser aún más gráficos y propiciar el mejor entendimiento de esta materia, se anexa la siguiente tabla.

	Requisitos previos
	Los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación:
	
· Confidencialidad 
· Reserva
	

	
	Los titulares de las áreas que administran la información son los que aprueban la clasificación 
	
	

	
	La clasificación de la información se realiza al momento de:
	· Atender una solicitud
· Por mandato de una autoridad competente
· Para elaborar una versión pública y cumplir una obligación de transparencia
	

	
	No se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular
	El SUJETO OBLIGADO debe emitir un acuerdo describiendo y analizando cada documento de un expediente y todos los datos incluidos en un documento 
	

	Supuestos de clasificación
	Para clasificar la información como reservada hay
	· 11 supuestos en la Ley Estatal
· 13 supuestos en la Ley General
	El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente la información que se pretende clasificar y realizar un juicio de subsunción o encaje

	
	Para clasificar la información como confidencial hay
	que considerar la definición de dato personal
	

	
	Estos supuestos se aplican de manera restrictiva y estricta, no pueden ampliarse
	
	

	Excepciones a la clasificación de reserva
	No puede clasificarse como información reservada la concerniente a:
	Actos (probados o en investigación) graves de violaciones a derechos humanos
	

	
	
	Delitos de lessa humanidad
	

	
	
	Actos de Corrupción
	Los comprendidos en el Título Sexto del Código Penal del Estado

	Participación del Comité de Transparencia
	Formalidades
	El Comité debe de estar debidamente integrado
	

	
	
	El Comité no aprueba la clasificación, sólo: confirma, modifica o revoca la decisión de las áreas 
	

	Fondo del acuerdo de clasificación
	La carga de la prueba para justificar la restricción corresponde al SUJETO OBLIGADO
	Deber de fundar y motivar
	

	Condiciones especiales de la reserva
	Motivar implica
Además se debe aplicar, caso por caso, una prueba de daño.
	Señalar las razones, motivos o circunstancias.
Se deben señalar las razones objetivas y acreditar.

*Adquiere la condición especial de ser temporal por un periodo de 5 años con la posibilidad de ampliarse por un periodo igual.
	Que entregar la información provoca un riesgo real, demostrable e identificable al interés público o a la seguridad pública

	
	
	
	

	
	
	
	El riesgo por divulgar es mayor que el interés público de que se difunda  

	
	
	
	El principio de proporcionalidad

	Condiciones especiales de la confidencialidad
	Para clasificar se debe verificar que no se encuentre en los supuestos del artículo 148 de la ley Estatal 
	Si se encuentra en los supuestos de dicho artículo se entrega aún sin consentimiento del titular del dato personal 
	

	
	Si es posible, se debe consultar al titular de los datos para requerir su autorización para entregarlo
	
	



99. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta procede, fundando y motivando, la clasificación.

III. I De los elementos que puedan dar cuenta del estado de fuerza. 

100. Finalmente, al haberse requerido la información tocante a los contratos suscritos entre la Universidad Autónoma del Estado de México y un empresa de Seguridad Privada, pudieran naturalmente incluirse elementos que pudieran revelar el estado de fuerza de para garantizar la seguridad institucional como el equipo táctico u armamento que portan los elementos de seguridad, por lo que se de ser el caso, se deberá de proceder a su clasificación, en el caso, de forma parcial. 

101. Lao anterior, porque los elementos se encuentran encargados de salvaguardar y garantizar la seguridad y la paz social institucional, en ese contexto, el armamento o equipo que portan  pedirá comprometer el estado de fuerza de la Universidad, y por ello actualiza una causal de clasificación contenida en el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, homólogo a parte del artículo 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), que prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
(…)
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
(…)” 

102. Del precepto legal en cita se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; para acreditar lo anterior, los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, establecen lo siguiente:

“Décimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada que compromete la defensa nacional, aquella que difunda, actualice o potencialice un riesgo o amenaza que ponga en peligro las misiones generales del Ejército, Fuerza Aérea Mexicana o Armada de México, relacionadas con la defensa del Estado mexicano, para salvaguardar la soberanía y defender la integridad, y permanencia del territorio nacional.

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción del Estado, sus planes, o uso de tecnología, información y producción de los sistemas de armamento y otros sistemas militares incluidos los sistemas de comunicaciones..”
Énfasis añadido

103. Del lineamiento, se desprende que es reservada toda aquella información de los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, específicamente en relación a la capacidad de reacción y el estado de fuerza. En ese contexto, es de señalar que los datos de equipamiento o armamento, resultan ser datos que el sujeto obligado de estimarse preexistentes, deberá someter a una prueba de daño en los términos de Ley. 
[bookmark: _Toc86262538]SEXTO. De la decisión. 
104. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Universidad Autónoma del Estado de México y ordenar la entrega de los documentos donde conste la información contractual solicitada por el particular.
105. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc86262539]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00308/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Universidad Autónoma del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el o los documentos donde obre la siguiente información:

1.  Contratos celebrados con la persona jurídico colectiva referida por el particular en la solicitud de información del uno (01) de enero dos mil quince al treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno remitidos en respuesta en una correcta versión pública. 

Para efecto de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.


TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

[bookmark: _Hlk129792997][bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VEGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Universidad Auténoma del Estado de México
UAEM
Comité de Transparencia

ACUERDO UAEMICI/CIR/001/2022, QUE EMITE EL COMITE DE TRANSPARENCIA DE
LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO PARA CLASIFICACION DE
INFORMACION RESERVADA.

Con fundamento en los articulos 23 fraccion V, 49 fraccion Il, 122, 123, 129, 130, 132, 140,
141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios y demés disposiciones aplicables vigentes, y

CONSIDERANDO:

Que en fecha 04 de mayo de 2016 se expide la reforma a la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Pblica del Estado de México y Municipios, Ia cual obliga a la
Universidad Auténoma del Estado de México a acatar directamente las disposiciones en
ella establecidas.

Que en fecha 30 de noviembre de 2021, se recibio en la Unidad de Transparencia,
dependiente de la Direccion de Transparencia Universitaria, la solicitud con nimero de
folio 00547/UAEM/IP/2021, en la cual se requiere:

“Copia digital de los contratos que este Sujeto ha celebrado con Sistemas.
Corporativos de Seguridad Privada S.A de C.V. desde enero de 2015 hasta
Ia fecha. Indicar cudntos son.”(sic)

Que la Unidad de Transparencia dependiente de la Direccion de Transparencia
Universitaria de la UAEM en fecha 11 de enero de 2022, solicitd la documentacion
descrita anteriormente a los servidores universitarios habilitados de la Direccién de
Seguridad y Proteccion Universitaria de la UAEM.

Mediante oficio dirigido a esta Direccién, el servidor universitario habilitado de la
Direccién de Seguridad y Proteccion Universitaria solicité que se apruebe la reserva de
Ia informacicn relacionada con las clausulas novena y décima cuarta de los contratos
por servicios de seguridad privada de los afios 2015 y 2016, de igual manera en la
‘clausula décima cuarta de los contratos por servicios de seguridad privada de los afios

0610 p. m,
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Universidad Auténoma del Estado de México
UAEM
Comité de Transparencia

ACUERDO UAEMICI/CIR/001/2022, QUE EMITE EL COMITE DE TRANSPARENCIA DE
LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO PARA CLASIFICACION DE
INFORMACION RESERVADA.

Con fundamento en los articulos 23 fraccion V, 49 fraccion Il, 122, 123, 129, 130, 132, 140,
141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios y demés disposiciones aplicables vigentes, y

CONSIDERANDO:

Que en fecha 04 de mayo de 2016 se expide la reforma a la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Pblica del Estado de México y Municipios, Ia cual obliga a la
Universidad Auténoma del Estado de México a acatar directamente las disposiciones en
ella establecidas.

Que en fecha 30 de noviembre de 2021, se recibio en la Unidad de Transparencia,
dependiente de la Direccion de Transparencia Universitaria, la solicitud con nimero de
folio 00547/UAEM/IP/2021, en la cual se requiere:

“Copia digital de los contratos que este Sujeto ha celebrado con Sistemas.
Corporativos de Seguridad Privada S.A de C.V. desde enero de 2015 hasta
Ia fecha. Indicar cudntos son.”(sic)

Que la Unidad de Transparencia dependiente de la Direccion de Transparencia
Universitaria de la UAEM en fecha 11 de enero de 2022, solicitd la documentacion
descrita anteriormente a los servidores universitarios habilitados de la Direccién de
Seguridad y Proteccion Universitaria de la UAEM.

Mediante oficio dirigido a esta Direccién, el servidor universitario habilitado de la
Direccién de Seguridad y Proteccion Universitaria solicité que se apruebe la reserva de
Ia informacicn relacionada con las clausulas novena y décima cuarta de los contratos
por servicios de seguridad privada de los afios 2015 y 2016, de igual manera en la
‘clausula décima cuarta de los contratos por servicios de seguridad privada de los afios

0610 p. m,





image3.png
N v = 308_2022_ MODIFICA_MRMA. docx - Word 7 ®E - 0 % - o X
o E © v o0 - @ c5a145a74db7077d293a51f1cT X | @ Detalle del Seguimientode S X @ UAEMCICIR0012022 (9)pdf X+

PYGIIGY  NICIO  INSERTAR  DISENO  DISENODEPAGINA ~ REFERENCIAS ~ CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA DISENO  PRESENTACION »
. . o Buscr - C @ Archivo | file///C:/Users/USUARIO/Downloads/UAEM%20CI%20CIR%20001%202022%204... 182 Y« M H
ﬁ Palatino Linoty < |10 <| A' A Aa~ £ 20 9| mapucepa AsSbCDiE ABHCCD
. i -] 25 Reemplazar M Gmail 8 YouTube @ Mops i SAMEX 1 Inicio|Criterios del.. @ Detalledel Seguimi.. B} Inico de sesién en.. »
W ¢ NKS-amxxX A-W-A- 2 -[E | Footnote.. Footnotes... | TNormal N Selecconr~
Portapape... t Fuente 5 5 Esilos 5 Edidén UAEM CI CIR 001 2022 (4).pdf
. SRRl 2 [ R INAY SN I INNE OIS IS - TR
B Referencia de B. Que el Comité de Transparencia tiene, entre otras a atribucion de aprobar, modificar o
1a ) Copi it d s conkon que s Sl haceleradocon Semas revocar Ia dlasificacion de la informacion, conforme al Articulo 49 fraccion il de la Ley de
2 . i si Goersivos a Sogunond vada S A £ esdn s o 015 hata
informacién o foch. e cdrcnsn.” o) Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios.
solicitada
— Que el senvidor universitario habiltado de la Direccién de Seguridad y Proteccion
k aplicable del No Universitaria de la UAEM solicita al Comité de Transparencia de la UAEM, se confirme la
B articulo 113 | Nose refieren clasificacion de la informacion como reservada, en términos de lo establecido por los
“‘G‘ la "“Y N los . articulos 113 fraccion V de la Ley General de Transparencia, 140 fraccion IV de la Ley de.
B incalindola Transparencia del Estado, numeral tercero séptimo de los Lineamientos Generales de en
Pagina 29 de 59 Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asf como para la elaboracion
de versiones publicas que establecen lo siguiente:
A Adticulo 113. Como informacion reservada podra dlasificarse aquela cuya
publicacién:
V. Pueda poner en riesgo a vida, seguridad o salud de una person fsica;
“Aiculo 140. EI acceso a la informacion piblica serd_ restringido
. excepcionaimente, cuando por fazones de interés publico, ésta sea
Recurso de Revisién: ~ 00308/INFOEM/IP/RR/2022 Clasificada como reservada, conforme a los criteios siguientes:
Sujeto Obligado: Universidad ~ Auténoma  del IV. Ponga en riesgo la vida, la segurdad o la salud de una persona fisica:”
Estado de México
Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala Vigésimo tercero. Para ciasificar la informacion como reservada, de.
conformidad con el articulo 113, fraccion V de Ia Ley General, sera
necesario acreditar un vinculo, entre Ia persona fisica y Ia informacidn que:
: pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.”
Lincamiento
especifico del En dicho oficio el servidor universitario habilitado de la Direccion de Seguridad y Proteccion
presente Universitaria manifiesta que la informacion solcitada se encuentra en el supuesto de reserva
“':‘:‘:_‘::::'“ establecido en los articulos 113 fraccién V de la Ley General, 140 fraccion IV de la Ley
corresponda,
el supuesto 3
normativo
que
expresamente
le otorga el
caricter de
informacién
reservada
Universidad Auténoma del Estado de México
UAEM
- - - Comité de Transparencia
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Comité de Transparencia

L Ul La limitacion se adecua al princpio deproporcionalidad y
Pigina 29 de 60 representa el medio menos restricto disporible representa ¢l
‘medio menos restricivo disponible para evitar el perjico.

En esta tesitura, el numeral Trigésimo Tercero de los Lineamientos en materia de
clasificacion y desclasificacion de informacion, establecen lo siguiente:

“Trigésimo tercero. Para la aplicacién de la prueba de dafio a la que hace.
referencia el articulo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderan

- Recurso de Revis 00308/INFOEM/IP/RR/2022 o siguients:
Sujeto Obligado: U““’e“‘d"‘d' _A“‘“‘““"“ del I Se deberd citar la fraccion y, en su caso, la causal aplicable del
Estado de México articulo 113 de Ia Ley General, vinculndola con el Lineamiento.
| Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala e e o b

informacién reservada;

. Mediante la ponderacién de los intereses en confico, s sujetos
o - obligados deberan demostrar que la publicidad de la informacién
solictada generaria un riesgo de peruicio y por lo tanto, tendrén
B €. Oue o s s bt g0 o Deecin oo Sepdan y Pk Qe acrediar que este Gltimo robasa el nterés pablico protegido
U UAGH skt o Cort o s ACH 10 s Dorla reserva:
ot 6 10 lmacin o oavath, 0 e s o ni ot Se debe de acreditar el vinculo entre Ia difusion de Ia informacién
| oo 11 iV o Loy Gorrt s Tauprrc, 140 nc . oy G y1a afectacion del ntorés uridico tutelado de qus se trate:
g g Estas, s wer it g o noairics Grans co a1 Brecisar Ins rasones. objeivae. por 125 que a apera de la
Mt g CafcacinyDocadcacsndo n omacn, i o e s Iformacion generaria unh afectaén. 3 través de los elementos
o e s e e o s de un riesgo real, demosirable e identifcable;
En la motivacion de la dlasificacien, el sujeto obligado debera
ke 15 Come et s st o acreditar las circunstancias de modo, iempo y lugar del dafo, y
- -~ . Deberén eleg |a opcién de excepcion al acceso a la informacién
Causal s g que menos lo restina, Ia cual seré adecuada y proporcional para
~ aplicable del it St b e 4 Pt b S la proteccién del interés piblico, y deberd interferir lo menos.
Plic RIS AR LIS posible en el ejercico electivo del derecho de acceso a la
articulo 113 [T A— informacion.”
B delaLey e e e e i e s
General, ST SRS RIS ID S
incalindola SRR SRR Es asi que, a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado por los preceptos anteriores y, en
conel 0 0ch 0k s vt bt o i e e Sty P particular por los citados lineamientos se manifiesta lo siguiente:
K Lineamiento Uit o g o sk s o o e
Jee esinodo oo ks 11300  da Loy Genc, 140 Facn N Loy
‘;mem No ‘L Se debera citar la fracci6n y, en su caso, la causal aplicable del articulo 113 de Ia Ley
B ordenamiento | N0 se refieren General, vinculandola con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento y, cuando
los
Al y, cuando I fent corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carécter de informacion
corcesponds, | lineamientos
K el supuesto reservads;
K normativo
B que = Se actualiza la causal de reserva sefialada en el articulo 140 fraccién IV de la Ley de
k expresamente
:m,g. o Transparencia Local, en relaci6n con el 113 fraccion V de la Ley General, asi como el numeral
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Vigésimo Tercero de los Lineamientos en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la
Informacién, mismo que establece o siguiente:

“Vigésimo tercoro. Para clasificar la informacién como resenvada, de

conformidad con el artculo 113, fraccidn V' do la Ley General, serd

necesarko acreditar un vinculo, entre la persona fisca y Ia Informacién que
pueda poner en resgo su via, seguridad 0 salud”

Para el caso que nos ocupa se actualiza el supuesto de poner en fiesgo Ia vida de la comunidad
universitaria, asi como a los trabajadores que pertenecen a la empresa de seguridad privada.

Asi, los elementos que deben actualizar conforme a Ia causal de reserva sefialada es el
siguiente: acreditar un vinculo, entre la persona fisica y la informacién que pueda poner en
fiesgo su vida, seguridad o salud.

Al respecto es menester sefialar o siguiente: el documento que es de interés para el solicitante
conlleva revelar datos sensibles como el nimero de elementos de seguridad con los que cuenta
la institucién, los horarios, fechas, bicacién, entre otros, pone en riesgo a los miembros de la
comunidad asi como el correcto funcionamiento de los sistemas de seguridad tanto en de la
UAEM y de su patrimonio. Es evidente el grado de riesgo que implica proporcionar esta
informacién a terceros, lo cual encuentra su fundamento Articulo 140 fracciones |y IV de a Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, pues
cualquier alteracién al orden dentro de las instalaciones universitarias o dafio a cualquier
integrante de la comunidad universitaria o al patrimonio de la UAEM implica dafio considerable
mayor que e que se pudiera producir al solicitante al momento de o entregarle los datos
requeridos, pues cada miembro de la comunidad universitaria, incluyendo sujetos no obligados
porla ley c6mo es el caso especifico de los alumnos, podrian ver perturbadas sus actividades
¥ su integridad fisica.

El riesgo de perjuicio que supone la divulgacion de esta informacion supera el interés piblico
general de difundira, pues estos documentos contienen informacién que de darse a conocer s
estarfa poniendo en riesgo la seguridad publica de una insttucién como lo es la Universidad
Autsnoma del Estado de México y acaso més de la comunidad universitaria y del piblico en
general, entendiendo como seguridad publica la situacion social libre de riegos y conflctos, en
cuyo marco las personas pueden gozar plenamente y efercer integralmente sus derechos y
libertades
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i e s et e gt
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o mene o e« e e Asi, los elementos que deben actualizar conforme a la causal de reserva sefialada es el
T v 1 Hormcn Pt st oy .o siguiente: acreditar un vinculo, entr la persona fisca y Ia informacién que pueda poner en
K ki i o e S s et o o o
froripwmsiswbw s ——— tiesgo su vida, seguridad o salud
ot e e 10 Pl e e 0 e o
K undamento et e e o it et s i o b
undamentoy | S ———————— A respect o menesterseaar o siginte f documento que s d nerés pra ol slante
R Legal yuegiseatoca conlleva revelar datos sensibles como el nimero de elementos de seguridad con los que cuenta
g o m e it o e et s s il Ia institucidn,los horarios, fechas, ubicacién, enire olros, pone en riesgo a los miembros de la
E - ——— Gomunidad asi como el correcto funcionamiento ds los sistemas e seguridad tanto en de la
e o4 o 2 bt i it i 3 4 UAEM y de su patimonio. Es evidente el grado de riesgo que implica proporcionar esta
H e et o it s st o g i
oot P e informacién a erceros, o cual encenira su fundamento Atiulo 140 racciones |y IV de fa Ley
B o, de Transparencia y Acceso a la Informacidn Pibiica del Estado de Meéxico y Municiios, pues
ki cualquier alteracion al orden dentro de las instalaciones universitarias o dafio a cualquier
E integrante de la comunidad universitaria o al patimonio de la UAEM implica dafio considerable:
Comexién mayor que el que se pudiera producr al solcante al momeno de o entregarle los datos
4 entre los requeridos, pues cada miembro e a comunidad universitaria, incuyendo sujetos no obligados
fundamentos por a ley cémo es el caso espeifico de los alumnos, pockian ver perturbadas sus actividades
B ¥ motivos que si ¥ su integridad fisica.
dieron origen
| alaReserva
ki dela El riesgo de perjuicio que supone la divulgacion de esta informacion supera el interés plblico
B informacién general de diundria, pues estos documentos cortienen informacién que de darse a conocer se
g T o estaria poniendo en riesgo la seguridad piblica de una institucion como lo es la Universidad
W Autbnoma del Estado de México y acaso ms de la comunidad universitaria y del publico en
general, entendiendo como seguridad publica fa situacidn social ibre de riegos y confictos, en
5 cuyo marco las personas puedsn gozar plenaments y ejercer integralmente sus derechos y
iibertades.
a 5
A Universidad Auténoma del Estado de México
oen
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los cuales se encuentra contenida informacion que vulnera la seguridad de los integrantes de
esta institucién educativa y acaso més pone en riesgo su integridad y consecuentemente su
vida, en este sentido o es posible dar a conocer las la informacion contenida en la clausulas
novena, décimo cuarta y décimo octavo, de tal forma, el vinculo de la difusion de la informacion
yla afectacion al interés juridico se acredita.

“IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la informacion generaria una
afectacion a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable”

- Recurso de Revisién:  00308/INFOEM/IP/RR/2022
Universidad ~ Auténoma  del
Estado de México

Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala

Sujeto Obligad

La entrega de la informacién generaria un riesgo real, demostrable e identificable, ya que
cualquier persona podria conocer el nimero de elementos de seguridad asignados, horarios,
incluso percepciones econémicas, pero no solo eso sino también implica dar a conocer el tipo
de equipamiento, s se encuentran amados y el tipo de amas.

H - Dafiopresente: se considera que se actualizan en atencién a que a divulgacién de dicha
informacion pone en riesgo 1 vida, Ia seguridad y Ia integridad fsica e las personas
- Dafio probable: se considera que se actuaza dado que al darse a conocer la
b ‘;“5“::‘" informacién solicitada se estarfa atentado contra la seguridad pblica de los integrantes de la
emostable comnidoduiersiaia yde 0 q0 o son ambid.
Ldentificable No
~ (Modo,
Tiempoy
B Lugan)
Universidad Auténoma del Estado de México

— B8 vew
El Comité de Transparencia
e Acuerdo ATCT/OV202
B . Dafio especifico: se considera que se actualiza dicho dafio en atencién a que la
R documentacion solcitada contiene datos como el nimero de elementos de seguridad con los
b i o et it o ity qUl cuent a I, Lo horaos,fochas, bkcacicn, ere okws, que de darse  canocer
] de Son poblo Adopn’ pars Gt resuesta 3 8 Solctd o
4 Temporalidad B e M b 9 et 4 & ik o ponen en riesgo  Ia comunidad universiara de esta Méxima Casa de Estudios asi como el

delaReserva & Gipuestoen st aparadoda Consttucn Pt e patrimonio de la misma.

b o Etados o Mo Sy o Coniein ot b
* s ey Sberanndo et 05 imo oy 06 o e oy

General e Tansrenciy Acceso anfomacn bl Atcor “V. En la motivacion de la clasificacion, el sujeto obligado debers acreditar las

13 accn OV, 23 raccén , 24 accones 1y, 47,50,5, 2.5 circunstancias de modo, tiempo y lugar del dafio”
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deberd interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la
informacion”

1

Con base en lo razonado en parafos anteriores, debe optarse por la reserva parcial de los
contratos de seguridad que la Universidad Auténoma del Estado de México que finé con la
empresa Sistemas Corporaivos de Seguridad Privada S.A de C.V., que prestan el servicio,
nicamente las dlausulas novena, décimo cuarta y décimo octava, siendo dicha determinacion
la més adecuada y proporcional para la proteccion el interés piblico y la que infiee lo menos
posible en el efercicio efectivo del derecho de acceso a la informacion.

15

Temporalidad
dela Reserva
dela
informacion

1

7

8

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes del Comité de Transparencia emiten
el siguiente:

1

ACUERDO

El

PRIMERO. Se confirma la clasificacién como reservada, por un periodo de cinco afios de
la informacion relacionada con las déusulas novena y décima cuarta de los contratos por
senvicios de seguridad privada de los afios 2015 y 2016, de igual manera enla cléusula décima
cuarta de los contratos por servicios de seguridad privada de los afios 2017 y 2018, asf mismo
la clausula décima octava de los conlratos por servicios de seguridad privada de los afio 2019

N

Pagina 32 de 60

2

7

Recurso de Revisién:  00308/INFOEM/IP/RR/2022
Universidad ~ Auténoma  del
Estado de México

Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala

Universidad Auténoma del Estado de México
UAEM

Comité de Transparencia

Sujeto Obligado:

¥2020, o anterior con fundamento en los articulos 113 fraccién V de la Ley General, 140
fraccion IV de la Ley estatal y numeral vigésimo tercero de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasficacién y Desclasificacién de la Informacion, asf como para la elaboracién
de versiones pblicas.

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Transparencia, dependiente de la Direccion de
Transparencia Universitaria, realizar las versiones piblicas que en su caso sean
procedentes.

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Transparencia, dependiente de Ia Direccién de
PAGINA f ————+ 0% Transparencia Universitaria, que dé respuesta al solicitante en los términos requeridos
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Sujeto Obligado:
g & Estado de México
Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala
Autoridades o
competentes.
50.  De lo anterior resulta imposible para este Organo Garante avalar el

contenido del Acuerdo de Clasificacién ntimero AT/CT/01/2022, en lo referente a la
Causal aplicable del articulo 113 de la Ley General, vinculindola con el Lineamiento
especifico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto
normativo que expresamente le otorga el caricter de informacién reservada; y el

Riesgo Real, Demostrable e Identificable.

51. De conformidad con las consideraciones anteriores, se estima necesario precisar

que el articulo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del

Estado de México y Municipios, establece quela clasificacién es el proceso mediante
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- Recurso de Revision:  00308/INFOEM/IP/RR/2022

Universidad  Auténoma  del
Estado de México

Maria del Rosario Mejia Ayala

Sujeto Obligado

Comisionada ponente:

de todos los servidores piblicos de dar cuentas, explicar y justificar sus actos al pitblico, que

es el iltimo depositario de la soberania de una democracia” *

R 60. Asi, el principio de la rendicién de cuentas y la transparencia encuentran un
objetivo en comin al establecer que toda la informacién relacionada con las
erogaciones para cubrir los servicios personales a través de éstas se reflejan los
gastos ejercidos, y sus periodos correspondientes, situacién quie en presente caso no
se advierte ya que se suprimié, el monto erogado por concepto de page de servicios

seguridad, en los contratos requeridos como a continuacién se observa:

1

2

61. buscar condiliar el interés colectivo con el interés particular de los gobernantes

3

por cuanto hace a su desempefio gubernamental y sus decisiones podran generar

1

efectos positives o negativos a su interés personal, tendran mayor diligencia en el

15

momento de ejercer el poder y atenderan, tanto el interés colectivo como la relacién

1

de medios y fines en el quehacer

18

62. y que la aplicacién del principio de transparencia y el respeto y garantia del

1

derecho de acceder a la informacién publica, son elementos indispensables para
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artioulos 9y 10 de la Ley Federal de Protecsién al Gopsumidor.

‘\
SEXTA.- £l serviio se prestara con personal debidamens capacitado de aousido
a |as necesidades quo requiera “LA UAEM".
SEPTIMA.- “LA PRESTADORA” so obiiga a proporcionar slpersonal idéneo para
desempefiar of servioio materia del presente contrato, y en ¢aso do perdidas, fa
misma se responsabiliza de dichas acciones.

OCTAVA.- “LA PRESTADORA" se obliga a sustituir a su personahda vigitancia,
cada vez y cuantas veces sea necesario a ctiterio de “LA UAEM". (_
LY

bbb

UAEM

'DRECCION DE SEQURDAD Y
PROTECCION UNVERSITARIA
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‘Conservar en el sitio de Intermet: informacién delefecicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior
Aplica : todos los sujtos obigados.
o Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Ejercicio
Criterio2  Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

e Recurso de Revision:  00308/INFOEM/IP/RR/2022 dialmesfafio)
Criterio 3 Tipo de contratacién (catélogo): Servicios profesionales por honorarios /

Universidad  Auténoma  del

Sujeto Obligado: Servicios profesionales por honorarios asimiados a salarios
Estado de México Criterio 4 Partida presupuestal de los recursos con que se cubran los honorarios
| Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala m"””"”m:vq":;“‘,q_“ ¢l Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador
Criterio 5 Nombre. completo de la persona contratada (nombrels], primer apelido,
sequndo apeiido)
M i Criterio 6 Nimero ce conlrato
61. Dicho acto, ademis, no se encuentra acorde con lo que disponen los Crteria . Hipeninedo l contato corespondiente””
K Criterio 8 Fecha de nico del conirato expresada con el formato dia/meslario
Lineamientos Técnicos Generales para la publicacién, homologacién y Criterio 8 Fecha de término del contato expresada con el formalo diaimes/ario
Criterio 10 Servicios conlratados (obeto cel contrato)
E s . Criterio 11 Remuneracién mensual bruta o contraprestacion
estandarizacién de la informacién®® al no publicarse los montos a pagar por concepto Gririo 11 Femuneracon men
Criterio 13 Prestaciones, en su caso
R del servicio del servicio prestado, de conformidad con lo siguiente: Crtorig 14 Hipsnincuia’a.la rommathddad que. reguia la cslebrackn de contrakos de servidos
profesionales por honorarios
Criterios adjetivos de actualizacion
| Criterio 16 Periodo de actualizacién de la informacién: trimestral
Criterio 16 La informacién publicaca deberd estar actualizada al periodo que corresponde
R de scuerdo con fa Tabis e actuaizacn y consenvacén de f inbmacin
Criterio 17 Conservar en el sito de Inemet y & ravés de la Plataforma Nacional fa
informacién de. acuerdo con la Tabé de actaizactn y consenacen de fa
E nfomacén
Criterios adjetivos de confiabilidad
Crterio 18 Area(s) responsable(s) que genaralr), posee(n), publica(n)ylo actualiza(n)ia
- A informacion
62. resulta necesario sefialar que el derecho de acceso Cotorio 19 EIT200 tacin o aformaién publcada son o formato diamesiano
H I Criterio 20 Fecha de validacion de a informacién publicada con el formalo dialmes/ario
B 63. a la informacién piblica es un derecho fundamental reconocido a todas las Criterio 21 Nola. Este crerio se cumple en caso de que sea necesario que el sujto
obligado incluya aiguna aciaracién relatva @ fa informacién publicada yio
4 personas mismo que se desarrolla en las siguientes vertientes: expicacin po a falla de informacién

Criterios adjetivos de formato
Critorio 22 La informacién publicada se organiza mediante el formato 11, en el que se
incluyen todos los campos especificados en los citerios Sustantivos de
contenido
Critorio 23 El soporte de la informacion permite su reutlizacién
Formato 11 LGT_Art_70_Fr_XI

2

o

QUINTO. De la decis Personal contratado por honorarios
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64.  Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el articulo 186, fraccién

15

10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de 27 s caso, s daters aosevar b estabecdden o amarl décimo saundo, racin X e sos Lineamieros.

)

1

México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la

7

respuiesta otorgada por el Universidad Auténoma del Estado de México y ordenar

18
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